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'ogrlARzoll"POR I.A CUAL SE OTORGA UN PERiIISO DE VERTIIIIEMTOS PARA LA EJECUCION DEL PROYECTO
CONSTRUCCION OE VIVIENDAS EIII SECTOR DE iIEDU\ LU]I|A EN I.AS COORDENADAS X1N9154 -Y
18U123, EN JURISDCCIÓII DEL IIIUNIcIPIo DE URIBIA . LA GUAJIRA Y sE DETAN oTRAs
DISPOSICIONES"

EL DIRECTOR GENERAL DE LA coRpoRRcIÓI,¡ RUTÓruo¡¡R REGIoNAL DE LA GUAJIRA
CORPOGUAJIRA, en uso de sus facultades legales y en especial de las conferidas por los Decretos 3453 de
1983, modificado por la Ley 99 de 1993, 2811 de 1974, 1541 de 1978, 1594 de 1984, 3930 de 2010, 1076 de
2015 y demás normas concordantes, y

CONSIDERANDO

Que de acuerdo a lo dispuesto en d inciso segundo dd Artículo 80 de la Constitución Pdítica de Cdombia, el

.gttt99 deberá "prevenir los factores de deterioro ambientd, impona sanciones legales y exigir la reparación de
los daños causados".

Que según d Artículo 31 Numerd 2, de la Ley 99 de 1993, cmesponde a las Corporaciones Autónomas
Regiondes ejercer la funciÓn de máxima autondad ambientd en d área de su jurisdicción de acuerdo con las
normas de carácter supaior y conforme a los criterios y directices hazadas por d Ministerio dd Medio
Ambiente.

Que según d Artículo 31 de la Ley 99 de 1993, numerdes 12 y 13, se estaUece como funciones de las
Corporaciones, la evaluación confd y seguimiento ambientd por los usos dd agua, sudo, aire y demás
recursos naturdes renovaHes, lo cual comprende la expedición de las respectivas licencias ambientdes,
perrnisos, concesiones, autorizaciones y sdvoconductos así mismo recaudar conforme a la Ley, las
confibuciones, tasas, derechos, tarifas y multas generadas por d uso y aprovechamiento de los miimos,
fijando d monto en d tenitorio de su jurisdicción con base en las tarifas mínimas establecidas por d Ministerio
dd Medio Ambiente.

Que en d Departamento de La Gua¡ira, la Corporación Autónoma Regiond de La Guajira - CORPOGUAJIRA,
se constituye en la máxima autoridad ambientd, siendo d ente encargado de obrgar las autorizaciones,
permisos y licencia ambientd a los proyectos, obras ylo actividades a desandlarse en d área de su
jurisdicción.

Que d Decreto- Ley 281 t h 1974 por d cud se adoptó d Codigo Naciond de Recursos Naturdes RenovaHes
y de Protección d Medio Ambiente, estailece en su Mículo 1o que d ambiente es patnmonio común, y que d
Estado y los particulares deben participar en su preservación y manejo, por ser db uüidad púUica e ¡nter¿s
social.

B Artículo 22.3.3.5.1dd Decreto 1075 de 2015, estaUece lo siguiente:

"Toda pasona naturd o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las aguas superficiales,
marinas, o d suelo, deberá sdicitar y hamitar ante la autoridad ambientd competente, d iespectivo pamiso
de vertimientos".

Los requisitos para d trámite dd permiso de verfimientos son Tos siguientes:

'ArtÍculo 2.2.3.3.5.2. Requisitos del permiso de vertimientos.

B interesado en obtener un pamiso de vertimiento, deberá presentar ante la autoridad ambiental competente,
una sdicitud por escrito que contenga la siguiente información.
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l.ltlombe, dirección e identificación dd solicitante y razón social sise hata de una persona jurídica.

2.Foder debidamente otorgado, cuando se actúe mediante apoderado.
3.C:ertificado de eistencia y representación legal para el caso de persona jurídica.

4.Autorización dd propietario o poseedor cuando d sdicitante sea mero tenedor.
5.C:ertÍficado actualizado dd Regisbador de Insfumentos Púilicos y Privados sobre la propiedad dd
innrueHe, o la prueba idónea de la posesión o tenencia.

6.Nombre ylocalización dd predio, proyecto, obra o actlvidad.
T.Costo dd proyecto, obra o actlvidad.

S.Fuente de abastecimiento de agua indicando la cuenca hidrográfica a la cual pertenece.
9.Características de las actividades que generan d vertimiento.

10.Hano donde se idenüfique origen, cantidad y localización geoneferenciada de las descargas al cuerpo de

agua o al sudo.
1 1. \ombre de la fuente receptora dd vertimiento indicando la cuenca hidrográfica a laque pentenece.

12.rlaudd de la descarga expresada en lihos por segundo.

l3.Frecuencia de la descarga expresada en días por mes.

14."Iiempo de la descarga expresada en horas por día.

15.l'ipo de f ujo de la descarga indicando si es continuo o intermitente.

l6.CaracterizacÉn actual del vertimiento existente o estado final preüsto para e)vertimiento proyectado de

conformidad con la norma de vertimientos vigente.

lT.lJbicación, descripción de la operación dd sistema, memonas técnicas y diseños de ingeniería conceptud
y biisica, planos de detdle dd sistema de batamiento y condiciones de eficiencia dd sistema de hatamiento

que se adoptará

18.{bncepto sobre d uso dd sudo expedido por la autoridad municipal competente.

l9.livduación ambientd dd vertimiento.

20.l1an de gestión dd riesgo para d manejo dd vertimiento.
2l.Derogado por d art.9, Decreto Nacional 4728 & 2 de conüngencia para la prevención y conhd de

den'ames, cuando a dlo hubiera lugar,

22.üonstancia de pago para la prestación dd servicio de evaluación dd permiso de vertimiento.

23.1-os demás aspectos que la autoridad ambientd competente consideré necesarios para d otorgamiento dd
penniso" (... )

El procedimiento para la obtención dd permiso de vertimientos, está contenido en d Artículo 2.2.3.3.5.5 dd

Dec,reto 1076 dd 2015.

Por su parte,la norma es dara en definir en d Artículo 2.2.3.3.4.41as situaciones en las cuales no se admiten

vertimientos, y por tanto determina la norma que éstos no serán pamiüdos así:

"1. lin las cabeceras de las fuentes de agua.

2. En acuíferos.

3. tin los cuerpos de aguas o aguas costeras, destrnadas para recreación y usos afnes que impiquen

conlacto primario, que no pamita el cumpimiento dd criterio de calidad para este uso.

4.En un sector aguas aniba de las bocatomas para agua potade, en extensión que determinará, en cada

caso, la autoridad ambientd competente.

S.En cuerpos de agua que la autoridad ambiental competente dedare total o parcialmente potegidos, de

acurrdo con los artículos 70y 137 dd Decretoley 2811de 1974.

6.En calles, calzadas y canales o sistemas de dcantarillados para aguas lluvias, cuando quiera que existan

en firma separada o tengan esta única destinación.

7.No hatados provenientes de embarcaciones, buque$, naves u ofos medios de fanporte maríümo, fluvial o

lacusbe, en aguas superficiales dulces, y marinas.
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8.Sin hatar, provenientes dd lavado de vehículos aéreos y tenesbes, dd lavado de apicadores manudes y
aéreos, de recipientes, empaques y envases que contengan o hayan contenido agro químicos u otras
sustancias tóxicas.

9.Que dteren las características existentes en un cuerpo de agua que lo hacen apto para todos los usos
determinados en d arüculo 9' dd presente decreto.

10.Que ocasionen dtos riesgos para la salud o para los recursos hídrobidógicos'.

El Decreto 1076 de 2015, en d Articulo 2.2.3.3.5.4 hace referencia al Plan de C*stión del Riesgo para d
manejo de vertimientos, y fi'ente a esta materia dispone lo siguiente:

'Las personas naturdes o juridicas de derecho púilico o privado que desandlen actlidades industiales,
comercides y de servicios que generen vertimientos a un cuerpo de agua o d sudo deberán daborar un Han
de GestiÓn dd Riesgo para el Manejo de Verlimientos en situaciones que limiten impidan d batamiento dd
verlimiento. Dicho flan debe induir d anáisis dd riesgo, medidas de prevención y mitigación, protocdos de
emergencia y contingencia y programa de rehablitación y recupaación'.

Finafmente, d Decreto 1076 de 2015, en d Mículo 2.2.3.3.5.7 sobre d otagamiento dd permiso de
vertimientos dispuso que'La autoridad ambientd competente, con fundamento en la clasificación de aguas,
en la evduación de la información apatada por d sdicitante, en los hechos y circunstancias deducidos de las
üsitas técnicas practicadas y en d informe técnico, otorgará o negará d pwmiso de vertimiento mediante
resdución'

En d inciso segundo indica d término máimo pr d cud la autoridad ambiental que conoce de la solicitud dd
permiso puede otorgar d mismo: 'H permiso de vertimiento se otorgará por un término no mayor a diez (10)
años'.

En cuanto d Plan de Gestión de Riesgo para d manejo dd Vertimiento, d Artículo 2.2.3.3.5.4 dd Decreto
1076 dd 2015, estaHece lo siguiente:

'Las personas natura/es o jurídicas de derecho púHico o privado que desandlen actividades indusfiales,
comercides y de servicios que generen vertmientos a un cu€rpo de agua o d sudo deberán daborar un Plan
de GesfiÓn dd Riesgo para el Manejo de Vertimientos en situaciones que limiten o impidan d tratamiento dd
vertimiento, Dicho $an debe induh d anáisis dd riesgo, medidas de prevención y mitigación, protmdos de
emergencia y contingencia y programa de rehablitación y recuperación'.

Que mediante oficio de fecha 18 de Febrero de 2016 y radicado en esta entidad ba¡o el No 20163300291ffi2
de fecha 11 de Mazo dd mismo añ0, d doctor FERNANDO VILLAREAL en su condición de Gerente Generd
de la empresa VANFER & CIA S en C identificada con NIT No 802.015.59S2, ohando en cdidad de
autorizado de la señora ALTAMIRA EPINAYU identificada con la cédula de ciudadanía número 40 852.131,
quien actúa como residenb en la comunidad de Pioula ubicada en d área sur de la reserva indusfial de
Puerto Bdívar {constituida mediante Resdución INCORA 067 de 1981) sector de Media Luna - Conegimiento
Cabo de la Vda - Municipio de Uribia - La Guajira, solicitó la expedición dd permiso de verlimientos'para la
ejecución dd proyecto consbucción de viviendas en d precitado sector, para lo cud anexó el formulario único
nacional de sdicitud de verlimientos, así como copia de los documentos necesarios, con d fin de que fuesen
evduados en sus aspectos ambientdes denho dd surtimiento de la respectiva actuación adminishaiiva.

Que esta CorporaciÓn mediante Auto 515 de fecha 27 de Abrt de 2016, avocó conocimiento de la solicitud en
mención, liquidó d cobro pa los servicios de evduación y hámite y ordenó coner [adado d Grupo de
Evaluación, confd y Monitoreo Ambientd de la entidad para los fines perlinentes.

Que en cumflimiento dd Auto No 515 de 2016, d funcionano comisionado en informe de visita, recibido con el
Radicado INT- 231 de fecha 27 de Enero de1}l7,manifiesta lo que se describe a conünuación:
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La usla fue recibida eldía 5 de dicimbre de 2016 por la lngenbn Gina Ruiz, funcionaria de la

empresa yAt{FER & CIA Durante el remnido se aomdp a dl'súnfas mnstrurciones gue se
vienen adelantando en el sedor de rnedia funa. Esfas consfruoobnes son uuendas $picr,s qte
mntiernn sab, aiarfog Mños, Iavaderos y una sala erterior pan reunianes y pan @lpr
hamacas ylo chinchonos. Fsfas uúendas serán entegadas a las wmunidades Wayuü de la
zona por parte de la empresa CERREJ0N LIMITED a través de la mntnfisfa I1A/VFFR & CIA

En el reanido se llego al lugar donde se wnstruye h vivienda a entregar a h señon
ALTptvllRAEPlNAru b ol,alsr- ubica aproximadamente en las cwñenadas (X 1229154- Y
1844123). La sigur'enfe frgun ilustn el sitio donde se adelanta el proyedo urnpleto de
viviendas

'-:' 
. __ .

Durante la usjfa, la lngenien Gina Ruiz, señaló que esfas uuendas fueron debidamente

conertadas @n b mmunidad iMigena, ryienes inclusive hicieron prcpuesfas y
remmeñaciones a los diseños. Cada vivieúa mnstará de un bain, que desaryará /as aguas

residuales domésficas a una poza sáplica. hr elb, se soÍ:ofa el debido permiso de

veftimientos.

Las siguienfes fotognfras ilustran el modelo de las vlvrendas y el estado avan@ de /as

oonsfruooones.
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Fotognfíá L Panorámica de dfachada de las viviendas. A lado izquierdo de cada una se ubican los baños.
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Fotognfia 2. de la parte postedor de las Fotografia

Iguahrrente se pudo obsruar qte el teneno dontr se delantan los úaDa.¡bg es ru@so
arolloso an aprte de mabrtal abáreos, produdo de su eranln a la fnnja marítima. La
wgetaciín esmonfe eqplnoso y matornl semideséríico, prwia de esfa zona detpaís.

se pudo úseruar que en la zona rn hay aeryo de agua qnbnte @rano. si exle el mar
Caribe a unos mef¡rs del ptnto donde se ubian las oasag peru esfa paza rc rEresenta un
prúlma o impúo o deqo ambbntal pan esfe arpo de agua, grao'as al materiat prqio de
la zona y que no hay formacihn de pbya en ese sedor. lrlo se onoe pan es{a porcion del
tenitorio un plan de orfunamiento del recutso hídrim, elatalse ena.Entn infuenciado pr
adivid a des porfu a ria s de l Cenej6n.

Como tnbalo de escyitotio, se analizó b siguiente informacion:

Nonbre e i&ntifraciín de la persona nafiml o lurídia a guien se Ie obrga.

yA^/FER &CtA NrT. 802.015.5Xi-2

Nambrc y loarizarion c"lprcdio, propdo, obn o adividad, que s bneficiará mn elpermiso
de vertimientos.

Elprfllio se ena¡enfra en la mmuntld PlOLlLAperterccr- a la señora NTNI|RAEP?NAYU.

Desapeión, nombre y ubiación poneferenciada de bs fugares en donde se hará et
vertimiento.

El permiso de verfimiento se analiza pan etfuncio¡nmiento de un baño domé*im de una
vivienda a er owpda por indígenas de la etnia vmpu. Es{e sr'sfema de baño mnsfa de una
fasa sanibna (iraduo), un buabo intemo y una regaden, iguatnente se onecfa un slsfema
pan tnnqoftaraguas desde h oleina y desde un peqteño hvaderc ubiado a un costado det
ba¡n.
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Imagat 1. Descripcitn detalhda def s¡.sfema de hvado y haño, al igual de la poza

Fuente de ahstecimiento de agua indiando la wenn hidrográfra a la walpertenee.

El aga a utilizar por e/ sjsfema seÉ sum¡inisfrada vía anotanqtes, debido a que en esta zona

no exste s¡sfema de awedudo en re&s. Los anotanq,ies seÉn tnídos desde b abeen
municipalde Uüía.

Caraúeñstins de las adividades We gercran el vertimiento.

Las acf¡wdades que ger?ennan el verlimiento son r¡etamente fuméslias, fales wmo eluso
normal det snitario, hvado de manos, Iavado de rqa y adividades prqias de mcina y

limpieza de phtos.

Resumen de las onslderaciones de orden ambiental qte han sido fenidas en aenb para el

otorgamie nto del permin ambiental.

Las adiuidades dornásü'cas prpas a las que se suiehn hs aguas que se lleuan a h pza
sépüca no reuierten peligro pan eleosisfema en el wal se ubican. Esfa parte det tenitorio

necesifa de sisfemas de manejo de exc¡etas, mnsfrutdos de Ia nrejor manen técnia y q)e no

genercn detefura alentoma. No reusfe peligrosidad la antaminaci\n de un aaífero ercano

nitampoa la interuención diredo de ofia ecoslsfema de interés.

Norma de vertimientogue se debe anplir y nndiciones técnicas de la descarga.

El usuario defuñ wttptir un fodas h acüvidades neesanas p an que ayuden a conseruar las

nndiciones ambientales de!árca de influencia delproyedo, no se debe permitir elveftimiento

de aguas lb Doméstials ni la utitización de h poza sépüm pan adiuidades no descnfas en la

solrafud tguahnente se deberán realizar fodas las adividades qte impidan el detenorc del

sisfema y la neesidad de efeduar aúvtdades qte oonlleven a er mantenimiento y

f¿tncionamiento óptimo. GtaQuier antaminacion o rieqo de daño genendo por el indebtlo

funcionamienfo de esfe s¡sfema, deberá ser resulfo por el usuario, so pena de bs sanoones

legabs propias del caso.

Término prelanal se otorga etpermiso de veñimbnto y andiciones para su renovación.

Dúido a las caraderísfcas propns def mso, y a Ia vrda úlilde un esfruc{r,¡n nmo la detallada,

se reoomienda otorgar permiso de ve¡limientos por un término de diez (10l' años, a b mpresa
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VA IFER A CI\ pan elmanep de hs aguas provenientes de Ia vivieffia de propiedad de Ia
se ñ ora ALT Nl lR A EP lN AYU

9. Relación de las obras que deben nnstruirse por et permisionarb pan et tratamiento del
veúmiento, aprúación de/ slVema de tntamiento y elplazo para b unstruxión y entrada en
operaeión del sisfema de tntamiento.

El usuarb debrá wnstruir una poa sepica de aalerdo a las eqpealiaciones entqadas en
Ios diseños aportados en la solicitud, esta poza sepúca deberá a rplir exclusivamente pan e!
tntamiento de aguas ¡esldua/es domésticas. La lmagen 2 ilustn el diseña qrobado. El
sisfema deberá entnren opención en un plazo no supeior a sel's meses, de b mntario
deberá evafuarse nueuanpnte bs nndiciones ambientales del teneno y de! entomo det
proyedo

lmagen 2. Detalle de la poza séptica aceptada para eltratamiento de las aguas.
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Se rccomienda entregarpermiso de vertimientos de aguas rcslduales doméstias prcwnientes
de h viüenda de la sruñan ALTNíIRA EPINAYU, ubinda en las mrdenadas (X 1229154 - y
1844123).

Esfas aguas serán tntadas Dap /as eqecifraciones fécnioas de una poa séptia, ta aal
debrá maneiarse mn los mejores esfándares de seguüad y mantentniento.

El peticionario deberá reportar semestnlmente a CORPOGUNTRA información sobrc el
estado le la paza sqrtirr, esfado de la estruútn, uso, y ta alidad de agua que se fe
suminisfra a b misma.

Que en rezón y mérito de lo anteriormente expuesto, d Directa Generd de la Corporación Autónoma Regional de La Gua¡ira
- CORPOGUAJIRA,

RESUELVE:

ART|CULO PRIiIERO: otorgar a la señora ALTAMIRA EPINAYU iden[ficada con ta cédula de ciudadania
número 40.852.131, Permiso de Vertimientos para la ejecución dd proyecto mnshucción de Wiendas en sector de Media

üra. 7 l{o 12 - 25
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Luna en las coordenadas X 1229154 - Y 1844123 en jurisdicción dd Municipio de Uribia - La Guajira, de acuerdo a lo

estadecido en la parte motiva dd presente acto adminishativo.

ARTICULO SEGUNDO: E Permiso objeto de este Acto Adminishativo se establece por d término de Diez (10)

años, conta,los a partir de la ejecutoria de esta resduciÓn

PARAGRAFO UNICO: La sdicitud de Renovación o Pronoga dd Permiso de Vertimiento deberá ser presentada

denho dd prima bimeshe dd último año de ügencia dd permiso

ART|CULO TERCERO: La señora ALTAMIRA EPINAYU debe da esbicto cumflimiento a todas las medkjas

estaryecidas en la información dlegada y evduada, a la normatividad ambientd que esta y enbe en vigencia, e igudmente a

aqudlas qu€¡ surjan de las visitas de seguimiento ambientd por prte de la Autoridad Ambientd competente, de igual forma d$e
dar cumSimiento a las siguientes condiciones:

1. B usuario deberá conshuir una poza séptica de acuerdo a las especificaciones entregadas en los

diseños aportados en la sdicitud, esta poza séptica deberá cumpir exclusivamente para el

tratamiento de aguas residuales domésticas. La lmagen 2 ilusha d diseño aprobado..El sistema

deberá enbar en-opaación en un flazo no superior a seis meses, de lo confario deberá evduarse

nuevamente las condiciones ambientdes dd teneno y dd entorno dd proyecto.

Estas aguas serán tratadas bajo las especificaciones técnicas de una poza sépfica, la cual deberá

manejarse con los mejores estándares de seguridad y mantenimiento.

B peticionario deberá reportar semesbdmente a CORPOGUAJIRA información sobre d estado de la

poia séptica, estado de la estructura, uso, y la calidad de agua que se le suminisha a la misma.

ART|CULO CUARTO: CORPOGUAJIRA poüá a favés dd Laboratorio Ambientd de la entidad, redlzar

muesheos peniódicos de las aguas residuales para verificar el cumpimiento de las normas establecidas en esta materia.

ARTICULO eUINTO: La señora ALTAMIRA EPINAYU será respnsaHe civilmente ante la Nación ylo terceros,

por la contarninación de los recursos naturdes y/o daños que puedan ocasionar sus actividades, sobre d sudo y cuerpos de

aguas superficiales y subtenáneo.

ARTICULO SEXTO: LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LA GUAJIRA 'CORPOGUAJIRA''

supervisará y/o verificará en cualquier momento d cumsimiento de lo dispuesto en el Acto Administrativo que ampare d

presente coñcepto, cudquier conúavención de las mismas, podrá ser causal para que se adiquen las sanciones a que

hubiere lugar y la suspensiÓn de la renovación otorgada.

ARTICULO SEPTIIIO: LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LA GUAJIRA 
-CORPOGUAJIRA',

1,

reduaráde manera periódica visitas de seguimiento y conhd con la finalidad de garantizar las condiciones de estabilidad

amn¡enta, en caso dó encontrar incumpimieinto de las medidas sustentadas en la iñformación entregada, podrá impona las

medidas juridica/técnicas necesarias que impidan la continuidad dd daño y/o riesgo y añadir las medidas restrictlas

necesariai ccasionadas por d ejercicio inadecuado de la gestión ambientd-

ARTICULO OCTAVO: CORPOGUAJIRA, podrá ordenar üsitas de inspección ocular cuando lo estlme

conveniente a costa dd permisionario.

ARTICULO NOVENO: El incum$imiento de las ouigaciones estadecidas en esta providencia y el

desconocimiento de las prohibiciones y oiligáciones contenidas en lá normatividad ambiental vigente, constituye causal de

revocatoria cld mismo, srn perjuicio oe ías oimás sanciones a que haya lugar por infiacción de las disposiciones legales en la

materia.

P
)v

ART|CULO DECIiIO: por la Subdirección de Autoridad Ambientd de esta CorporaciÓn, notificar a la señora

ALTAMIRA EPINAYU o a su apodaado debidamente constituido

Cra. ? ils 12 - ?5
w¡r¡u.eorpog uai¡r¡.gov'€o

niotacha = Colo¡nbi¡.



Corpaguuiira

ARTICULO DECIiIO
PRITIIERO:

o por aviso al Procurador Ambientd, Judicial y Agrario - Seccional Guajira, o a su apoderado.

ARTICULO DÉCIiIO
SEGUNDO: B encabezamiento y parte resdutiva de la presente proüdencia,
página WEB o en d Bdetín Oficial de CORPOGUAJ|RA.

ARTICULO DÉCIMO
TERCERO:
en la ley 1437 deb11

ARÍICULO DECIiIO
CUARTO:

Dada en Riohacha, capital dd

Proyeció .l Banos N
Rev¡só J Palomrno {
Aprobó F ¡1ut$

La presente resdución rige a partir de la

Cra.7 ilo 12 - 25
wrw.cor¡oguajira.gov.co

Riotracha " Colombia.

¡tf a4t4

Por la Subdirección de Autoridad Ambientd de esta Corpaación, notif,car persondmente

deberá puUicarse en la

Conba la presente resdución procede d recurso de reposición conforme a lo establecido


